
EL AYUNTAMIENTO" 
PERIODICO MUNICIPAL DEL 

ARO V.- { _ - Portoviejo, Diciembre 30 de 1901. · },Núm 12. 

Lá 1\ÍI unicipalidad del Cantón culo primero de ésta Ordenanza. ' 

: ~rt. Q~ El impuesto por · el --con~u_mo dé ~erveia _ 
nacwnal, de licores y bebidas alcóhólicas 6 ·aguar:-' 

. . , . . . . dientes elaborados en las poblat:iones, se cobrar :f. 
En vista de la disposición de r~s ·· de Abril de en la re§ipectit~a fábrica--~tes de salir al consumo, 

1897, de la Honorable Comvención Nacional, so- quedando autorizado el Tesorero ó asentista para 
bre las - veinticifl€0 ·--tlrlidade~r 6 cuarta pa~te del de- tomar diariám~nté-'n6t'a de Ia·prodtieci6n, por cu:
recho de consumo 'Ó ·introducción de aguardientes ya ~a ntidad cobrará el consumo aunque sean ven
del país, para que sea·adtninistrado, rematado etc., didos en la misma fábrica. · 
p.o~ los Municipios sin la .. iaterv:ención fiscal. 

ACU-ERDA: · 

Art. 1° El eonsumo 6 introducción de aguar
diente.s que se haga al Cantón, pagará dos · ce:nta
vo!l por eada litro, hasta 21 grados cart:ier, y un 
cuarto de centavo por cada grado exee-dente. 

. Art . . IO -El· Tesorero 6 'asentista ejercerá la ju
risdicdón coa'ctiva para el cobro de los impuesto~ 
fijados en la preseate Ordenanza~ 

Art. ' 1 1 ·Los que nc:> cümplieren con lo prescrito .. 
en este acuerd€> ó hicieren introducciones clandes.-· 
tinas, seráo juzgadoS'como contrabandistas.·· 

Art. 2° El -Tesorero ·ó ' asentista tomará razón DE-LOS REMATE&: 
en la>C<alecturía Fiscal, de las personas que se 1 

han ·patentado para destilar aguardientes. . Art. 1 :~. Los impuestos establecidos en esta·• 
. . · . . Ordenanza se rematarán anualmente. E11 ~1 pre-

Art. 3° Lgs deatiladores matriculados llevará·n sente afio, la subasta se hará por todo el yenide-· · 
un 'lib.r~ diari~ e~ el-que·asertt-2t'án · ~~-·-producción re, .para lo que se· fijar.án avisos respectivos. -
de lQs·htros dtarws, el n-úmero de venta, con ex-
presi~n-del número de guías dadas- en e:ada ·re-- · Art: 1 } .*' Ei remate se hará ante la ·1 unta creada · 
mesa. · por el· artíe'Ulo -25--.de }& .-Tarifa Municipal. · 

Art. 4° .El libro me-ncionado en el artíCulo: ante;; Art. I 4· · La 'su basta se hará por el CantÓ!!• .. P 

rior será p·uesto á, ·la·vi:sta del Tesorero-'6- - asentis~ sirviendo de ba~e la cantidad de un mil dgscientos" 
ta en .Sl.l caso; ·y al no hacerlo JasÍ; '· se procederá treinta y siete sucres, dieciseis centavos. 
conforme á. derecho Bara ohHgar"éi -e-xhibirlo. · ' d 

Art. I S· Para ser admitidos cGmo postores, e-
A~t. ¡s~ · Los ;déstiladores nó' podrán remitir sus ben dar fianza a satisfacción de la Junta, sin cuya 

aguardientes.á)os.lug.ares d~· consumo; sino dando requisito no,serán-aaepta-des. · 
al- conductor una guía conforme al mo"delo adjunto, 
en la··que se· aootará el lugar de la produo'ti(1 n,~ el Art. 16. El paga: se ·estipulará ·por mensuali- . 
n-ombre del du€ño de la f~briáa, -- el del cond1.1ctor dades pagaderas. el último d:í.a de cada mes, ~e
comisionista, número de .-·'litros, camin o ,tq((e · debe- bie&do pagar el interés <ili!l uno por cient~ men
segu.ir etc, . sual en caso de .. retardo¡ .sin perjuicio de la· ej~ 

cución. 
Art, 6° Estas guía~ deben ser irrtpresas y . en-

tregadas á Jos ·solícitantes por él Tésorero" &'·~re- -DE LOS CONDUUTORES · 
matista;~. quien 'anotará ~1 - ·número de· ·- las .. "entre- · 
ga.ias -' á cada·petieionario, · á ~ <1uien se le 'aará ·en Art. · 17. Es prohibido· á lósconduetores ó arrie• -
vista' de su matríc::ttla y cancelac·ié-H del.~pedido- aA·- ros lo siguiente: . 

terior las más qu!: necesite. · 1° Introducir el ·carga meritó á la~· poblaciOnes, .'~ 
Art. t' >El "'q~e-na ab&nare' ' lle·contádo el ·-dere- antes de las C(:ho de la mañana y -alespués de las ·

cho establecido en esta Ordenanza, se le retendrán cinco de Ia·tarde. 
los aguartl:ientés hasta· qne,verifi.qué ,el pago. zo ·Scguir un· camino . ·ó derrotero distinto d~ ... 

señalado en la guía. · . 
. Art~ 8? El-! esorero 6 'asentista podrá compro-:- 3o Conducir aguardientes sin la guía respectiv~ ·' 

ltar la-mexac~rtud , de ' las guía~, en cuyo caso paga- _ 
rán e{ doble del impuesto- determinado en el artí- Art. IS> El Tesorero· ó asentista, sel'lalarádas~"" 
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~~vias~a:rarconducir é introducir los ?gurdieDtes. tes, que vendan por menor, pagarán dnce ·sucnts 
mensuales. . 

Art. •J 9. \Los conductores - presentarán una ~de,~ 
las guías á los gur~ :las ó encargados en el tránsito, Art. 4o Para los efectos de 'los attículos ¡ 0 y 2o se 
para que anote el pase, :io que , entr~gará en el_ entenderá por venta por mener Io .que se expenda 
lugar del consuma. ~- por ménos de una botija. Venta por mayo:r á ;k) 

'-que se vende desde una botija !'Jara arriba, que sa:
A~~· . 20. Quedan derogadas las O~d~nanzas -cará el comprador en el acto de adquirida, sin que 

.antenores, que t,raten sobre el presente tmpuesto. se pueda alegar que· compró una botija para ir lle
Nando por partes etc, Art: 21. "E'l:seiWr Jefe Político y más empleados, 

q.uedan encargados -de ·h~cer ~cumplir ;l~s -di~posi- .Art. 5° El mes principiado se reputa ·vend~ 
Clones del presente .acuerdo. ,_ pa.ra el {Jag0, por lo que, justificado con dos ·tes-

'D', _..l 1 1 d · n s -de la Mun·:1·c~· ,.;¡·_ .<t!gosqueunapersonavendiólicores, se 'leobliga -. auo en a sa a e sesto e . lpa -1 , 1 d 1 1 T · 1' · , 
.:~ d d ·¡ e t, d p t · · 1 JO de 0 t b ·- ra a pago e mes, por e e mente po 1t1co .o ua e an on e or ovteJO a e u re - e· .1 , . d · ' J,ueces tvt es que seran los competentes para aux¡. 
e 1 9°~· liar al Tesorero ó asentista que ejercerán la .ju

ciséicción coactiva. 

:El Secretaii o, 

.L. Ch. Artea;ga 

El Vice~presidente, · 

José .D. :Santana. 

El que suscribe, 'Secretario a·e la Municipalidad 
del Cantón de Portoviejo, certifica: que el pre
cedente Acuerdo, fué discutido y aprobado .por la 
Corporación en _las; sesiones de .II, 29 y 30 ,def 
mes de Octubr:e pp.do. 

Portovi~jo,No.viembre- 26 de 1_9or, 

·L. ·Ch. Arteaga, 

.Pert<Y.Viejo, "Noviembre 27 de 1901. 

Ejecútese y publíquese,. 

El JefePolítico .Accidental, 

.Pedro Sabando 
El Secretario, . 

.,6ur~lio Fdez. Palomeque 

-Art. 6• El Tesorero ó Rematista en su caso~ · 
; ·otorgarán al vendedor una licencia por escrito, en 

que 'exprese la clase de licor que venderá, el tiem
po de la concesión, (i} sitio que ocupará, el .nombre 
d~I exp€culador, con la~ demás circunstancias que 
fueren necesarias, conclqyendo con la firma -dél 
que dála licencia. · 

Art. 7o El permiso de que habla el arrícu]o an
terior, se pr.ndra á la vista en el lugar .más oste.fi" 

_ -sible del establecimiento. · 

Art. 8° Los que infringieren lo displl!.esto en les 
·artículos precedentes, serán juzgados como contra~ 
bandistas, cenforme á las leyes, »in perjuicio de 
oblignrles á pagar P.l doble de la mensualidad • 

Art, 9a Los impuestos de que traJ;a esta Orde.. 
-~ nanza, se subastarsn por párroquias independien~ 
. tes una de otra, sirviendo cle base las cantidad!Z';s · 

siguientes: -

P ortoviejo, el nacional y extranjero, doscientos 
sucres mensuales. 

Riochico, el nacional y extranjero, dosciento.::; 
: <C uarenta y cinco sucres mensudes. 

J unín, el nacional y extranjero, sesenta y siéte 

e : sucres mensuales. · 
·: antón ~Picoazá, treinta y cinco sucres mensuales. La :Municipa1idad .del 

de Portoviejo . Art. 10. ~a subasta se har~ ante~ ~uota ,crea, 
/' - , da . en el art1culo 25 de la Tanfa Mumc1pal. 

En virtud de la facultad -que le c_oncede 1a Ley: . . . . . . 
de Aguardientes del 17 de Marzo de 1 g96 Art. I 1. St no hubtere postor, la Mumqpaltdad 

· ' _ d-ispondrá lo que mejor convenga á sus intereses. 

Art. 12. El valor de cada mensualidad, se pa~ 
Art. I 0 Los que vendan ,por menor licor 'Dacio- : ga: á el último día de c~da mes, cehiendo paga1· 

nal, sea cualquiera el edificio ó sitio que .ecupen, , el mterés. del u~o. I?or c1ent? ~e~su.a,I 'en ca~o de 
pagarán measualmente cin.co sucres. , _ retardo, sm perJUlCJO de la JUIIsdtcc!On co~cttva. 

ACUERDA.: 

Art. 2° L os que vendan en los mismos lugares, : Art. 1 3· N o serán adgtitid~~ como postores~ 
·ó por separado, por _ mayor ó menor, licores, vinos, los que no den fia!lza á sausfacc10n de la Junta·. . 
cerveza, ú otras bebidas· fermentadas extranjeras, 
pagar<!n diez sucres mensuales. 

Se prohibe· la venta de 'licores en las plazas ele 
mercado, calles y más lu~ares públicos. 

' . 

Art. _J 0 Las fábricas de destilación i1e ;ag.uardien-

Ar t. 14. Esta Ordenanza ~e pondrá á la vista 
de los que la soliciten, debiendo la Junta tenerla 
sobre la mesa, para que los postores se informen 
de su .contenido, porque hecho el remate, no se 
admitirá reclamo alguno. · 

Art. 1 S· Quedan derogadas las Ordenanzas an· 
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.teriores que traten sobre estos~i mpuestos. · ·r Artículo 1°. Aplíquese á la partida de gasts 
Ari. 16. _,El señor Jefe Políüco ·y demás auto- extraordinarios, :¡a suma de dos mil trescientos die/¿ 

ridades, quedan autorizado:a y encargados de ha- sucres¡·á que-ascienden los siguientes valores '~es• 
cer observar y de la ejecución de la presente Or- tinados al servicio de algunas obras públicas d~l 
denanza en todas sus parte». Cantón, los cuales aún ·no se han invertido ni se 

Dada en la sala de sesiones de la Municipalidad invertrráa en el presente-afio: 
-dt!l Cantón de -·Portoviejo, á ._JO de ·Octubre Para el puerite-de alambre de esta ciudad S¡ 150 
~e 190 I. Para· continuar eltrábajo en' la Casa~M pal. '' · 6óo 

Par.a '.una Bibli<>teca Municipal '' 1,o6() 
Para una ramadadél me·rcaCio en 'Picoazá " 200 
Para ,.un camal público en Picoazá ·¡oo 
Para el cementerio de la parroquia de J unfn S¡ :wo 'Bl ':Secretaiio, 

L. ''Ch. :Artea:ga. 

'El 'Vice-:presidente, 

José o. ·santana 

Suman S¡. 2.310 

El que suscribe, Secretario rle la Munic.ipalidad Artí.culo 2o; El Tesorero Municipal cubrirá ~e esta 
•del ·Caiitón ·"<ie Portoviejo, certifica~ •qu-€ el prece- part1da, los gastos á que~e ,refieren-loscons1deran~ 
Jente Acuerdo, .fué discutido y aprobado por la <los I, 2 Y .3 de este Acuerdo. 

''Corporación en las ~esiones de u, 2 9 Y 3° del mes Artículo 3•. Comuníquese al señor Jefe Político 
-::de Octubre ppdo. para su ejecución y cumplimiento. 

<Portoviejo, .Noviembre 26 de ·190I. 

.L. Ch. Arteaga. 

'Portoviejo, .Novi&'li.bre '26 ae I90I. 

~Ejecútese y publíquese. 

El Jefe ·Político Accidental 

Pedro Sabando 
El Secretario, 

.Aurelio Fdez. Palome{lue 

La Municipalidad del Cantón 

de Portoviejo 
CONSIDERANDO : 

1°, Que para terminar la obra del puente de 
" 'Santa Cruz'' de esta ciudad, ha sido necesario 
,gastar doble cantidad de la votada en el Presu
puesto de gastos de este .año:; 

Dado en la sala de sesiones d~ la Municipa· 
· lida{l·<Iel Cantón de Portoviejo, á 30 de Octubre 

de 1,9o·r. 

El Vice·presidente, 

JOSÉ D. SANTANA. 

El Secretario, 

-L. CH. ARTEAGA. 

El que suscribe, Secretario de la ·Municipalidad 
dei Cantón de Portoviejo, certifica: que el ,prece
clente 4-cuerdo, fué discutido y aprobado por ,¡a 
Corporación en las sesiones de 11, 29, y ·30 d~. 
mes de Octubre ppdo . 

L. CH. ARTEAGA. 

-Portoviejo, 'Noviembre ·27 de 1901. 

oEjecút~se ~ y publíquese 

El J efe Político accidental. 
<PEDRO 'SABANDO, 

El Secretario. 

2". Que habiénaose votado el g asto para el pa- .La ·.Municipalidad ·del CanteSa 

de 
;go de sueldos al encargada de 1a Banda Munici
·pal sólo hasta el mes de julio último, no ·e xiste 
.partida alguna para seguir cubriendo las memrua-
lidades de este empleado hasta el 3 I • de Diciem~ En uso de las facultades que le ~oncede el De
~re pr0ximo; ni tampoco para atender Jos demás creto Legislativo de 19 da Octubre de 1 s.9~. ;gastos que origina la cons!!r.vacián -de la expresa
-da Banda; ACUERDA: 

¡,O. Que así mismo, no "existen 'fondos destina· Art. ·1o, Para construir una ·cárcel en ésta du" 
dos para la lill1pia de los :ocaminos vecinales del ·dad, grávase la introducción ·6 consumo de 'losar
Cantón, por cuanto el P.oder Ejecutivo ordeno tículos siguientes: 
·desdf> el año pasado, que la renta producida en ,.-.:· ' ·~ 
las Aduanas con este 'Objeto, fuera remitida á la Alcoholes y aguudientes de ca~a,'ca~~ ;iittb . · . .. Sr. o.~:J 
Tesore~a de Hacienda :é ingresada á fondos eo- Alcoholes de uva, la caja de doce botellas. ·.·. · •.• , 0. ~0 
m\ines; y . . Alcoholes en barriles ú otros en\lases, ·etlitro. . , O.Ot 

4°-, .Que siendo 'urgente la necesidad de reunir Vinos ea caja de doce botellas ..•••••• . , .... 0.30 
fondospar-a. ·alender á estos gastos· Cofiac, , " , , · · · · ··· · ·• ·· ....... ·, O.~ 

·, , barriles, el litro ....... ·•·.•.. . . • • ... • • 0.06 
Champagne:y vinos espurnan~es, 'la·caja·(le doce 

;boleHas .• .. •.•• •'• . ;1 i.OO -ACUERDA :: 
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E.on--wisk~y ,-caja~de-doce·bn1ellas· :-• • ( .- , • • • , •• · , 0.50 
, en barrilc;s, Jí.tro ••••.• , ~, ......... , 0.04 

Ceí'v~~~:la_, d9ce~;t . d~;._ b9t~llas .• , •. ·, ~ • . • • • . . . , 0,30 . 

. 4:~.t~_ ~ .. E~te .in¡1puesto se rematará ante .la J~n
tfl. crje¡ida -et1~- el,artículG veinticinc::o de .la . "Tarifa 
Munj<;ip_al'~ por· todo el .at\o entrante de mil nove
cien;tos dos, _sirviendo de base la c~ntidad de. d..os 
mil~ dp~~ientQS , <;JJar_enta_ y cuatro sucres ,. por las 
cuatro . parroq_l}i4$ .del Cantón. unidas, la. q.ue. s€rá 
pagada :en doce, dividendos, u.nO;.el último. de .cada 
mes, y en· caso, de retardo, ab¡,11ará el aeentista el 
intet:és .del .uno por cien te, me!i.$Ual, sin perjui.cio 
deJa ejecució:n , c~~ctiy~. ,. · · 

Arf.53° Para que se puella aceptar postores al 
remate, ef preten~dit!!nte dará fianza á satisfacción 
tie Ja·Junta, sin cuyo requisito no. serán admitidos; 

· El. que suscribe, Secretario de la Munioipalídad 
d~l Cant6n de Portovit>jo, certifica: que el presen· 
te acuerdo~. Jué disct~tido· y aprobado por la Cor
poración en las s~sior:Ú!s de 11, 29 y 30 del mes d'~ 
Octubre p.róximo pasado. 

Portovi~j.g, Noviembre 26 de 1901. 
L.- CH •. AltTEAGA • . 

Pertoviej?, Noviembre 2 7 de 190 :r ~ 

Ej~cúte-se y .. publíqtte&~ 

EJ. }EFE PoL!Txco AcciDENTAL,. -. 

PEDRO SABANDO· -· 

EL S:ECRET ARIO, 

Aurelio F.dez . . P.alomeqqe. _ .Árt. 4° ·Si nó -hubiere postores, la Municipalidad 
resolv~rá lo qua mejor convenga á sus intereses, 
bieA ,rebaj~ndp la ba~e ó. disponi~ndo el cobro E~r 
el _Tespr~tOt,.. ' 'La MuniciQalidad deLC.antdn .. 

Art. 5° ·Los .. que introduzcan:-dándestinamente 
cua:Iquier.artículo..:de los .gravados en ;€st.e.acuerdo,. 
se¡án.juzgados cQtncr: contrabandistas. 

Art. 6° Para el tráfico de los licores gravados en 
1~ pr~s~nte, _et Tesorero _á rematista d~rá las guías 
impr..esas, conforme _lo disponen los articulas Só· y 
6°. de-lq Ordenaí:).za ·sobre consumo"~ introducción 
de . r,gEar~H~nte~ .• d~l P.aí_s, -
' Art .. 'i.~ ·En ~qdoJ<) den}ás, se estará á lo .dispues

to en ' los ·a~tíc;l.\los.. :. ~¡,' L$.' y 19 de la Ordenanza 
dtadá en.'- ~1 at'tícul9' 'ani~.rior, sóbre l8s arrieras, 
hora, camino ó ,"vía_ qu-e·aeben seguir,. etc, 

de.I:artoviejo. 
ACUERDA; -

Art. 1?, De los fondos destin~doa para Ia cona~ 
trucción de una carcel en esta ciudad, tomese"· en-. 
vía de ~r~stan1o la suma de· seiscientos sucres pa
ra termtilar la obra ~el. puente. de ''San José'' 

Art. 2°, Esta cantidadse·rá cubierta de las prt.:: 
meras entradas del mes de Enero del at\o próxi.,. 
mo y se tomará en cuenta al foriJlar el Presupue~ . 
tó de gastos en la iecdón de Obras Públicas. ~ . Art. so El Tes_oréro Municipaló rematista pedi

rá á las aduanas, copia de ' los registros de buques 
que conduzcan licores de Jos gravados en la pre. Art. 3°. El Sr. Jefe PoUtico y demás emplea 
sente, éinfqrme a las casas comerciales que ver.1- dos quedan encargados de-la ejecución y cumpli;; 
dan · eso~ artículos con destino á este Cantón, q-qe- . miento del. pres.ente .. acuerdo._ 
dando .facultado , p~ra _ h~cer el g~sto B~cesario en . . , . . . . 
ellas· Pado en la sala de sesiOnes de la Mumc1pah · 

. Art. 9o El :dinero que h~y actualmente en caja ·dad d~l Cantón de Portoviejo a 3 de Diciembre 
y el que .se reunaen .Jo sucesivo, hasta que se reu- .cie 1~0-l·:, 
nan diez mil sucres y se haga el contrato para fa- EL besi.dente. E! Secretario 
bricar la Cárcel, se.coloeará á interés en .el Banco J<%É _ T ., ~4Ac1A.s_ L • . CH. ARTEAGA. 

de crédito Hipotecario de Guayaquil, para lo que . 
se recabará el pe~;llliso del Poder Ej~cutivo. El suscrito,- Secretarió de la: Municipalidad del -

A
- . - .. -- . -Q -~d de . , d· 1 Ord an .d 1 Cantón de Portoviejo; certifica: que el precedente 

• F.t. ~~· • . - ~~ ~ roga as a:s . · en zas e ·Acuerdo; fué dis_cutido y _aprobado por la -Córpe- -
30 de D1ctem,'Qr~ de.I899 Y 2 é) de Enero de 19°0 • !!ación enJa sesiones de.28 de .N.oviembre último.._ _, 

Ar,t. 1 1. lil Sr. Jefe Político, CG.misarios de Po- 2 y 3 de- Ios corrientes . .-
lida, . Tenientes Pol~ticps,. Jueces· Civiles r. más Por.toviej~, Diciewbre .. 4 .. de _ 19·0.i.·. _ 
emp!e.<:td?s, están obligados ,á prest.ar. el aux1ho de . Lh~.C~ .. ARTEA.GA. 
su aútondad al Tesorero o remattsta, cuando lo 
soficiten, pata hace·t efectivo el cobro d0 éste im~ 

. puesto. · . 
Art. 12. Cc>1nunfquese al Sr. Jefe .Político para 

su. ej~cucipn y~uínl'~Üniento. , ~ · 

D~da e(l la sala' de sesfooes, d~· ta· M·unicipalidad 
de.Portoyiejof ~ .36 de Oct. ubre de 19q r. .' 

BL 'VICE-PRESIBENT E, 

J ~sé Pt . SAN:-tAN A. 

Ex.. SECRET ~RIO; o 

Lu_ Ch. . . Arte~g~- · .. 

l'ortoyiejo, Piciembre 4 de 1901 

Ejecatese y · publlqu·ese _ 
El Jefe Polltico.~, 

:Ó~NrEL GI~ER. ~ 

m Seer~tario. . . . 
AURELIO. FbEZ •. PALO~!EQttZ.' .:· 

IMP. D~ A~TONIO SEGOV,IA. -
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